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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 10 de Marzo de 2026.-
[bookmark: OLE_LINK12][bookmark: OLE_LINK13]Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Estableciendo la obligatoriedad de informar semanalmente hechos delictivos.-

Visto:
	La necesidad de contar con políticas sostenidas en materia de seguridad que respondan a los criterios de análisis del problema, planificación de posibles soluciones, evaluación de las medidas implementadas y readecuación para elaboración de nuevas pautas, análisis del impacto de las medidas, en definitiva una política racional, coherente y sostenida en el tiempo ; Y

Considerando:

           Que contar con la información es vital para poder planificar y asignar recursos;

           Que no hay una información adecuada de los delitos que se cometen en el distrito;

           Que a los fines de garantizar la transparencia se hace necesario que sea la misma Municipalidad la que sistematice y publique toda la información vinculada a los hechos delictivos;

          Que la adecuada información es la base de cualquier política de estado, y permite mensurar los resultados de las decisiones que se aplican;

           
Por ello, los Bloques Potencia y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA:

Artículo 1º: Establézcase la obligatoriedad para el Departamento Ejecutivo de informar semanalmente al Concejo Deliberante los hechos delictivos ocurridos en la ciudad durante la semana previa. 

Artículo 2º: Será el propio Intendente quien deberá brindar la información requerida, pudiendo delegar dicha obligación en el Secretario que considere pertinente.

Artículo 3º: La información deberá ser suministrada cada lunes, y contendrá el siguiente detalle: 

Denuncias recibidas en sede de comisario primera, detallando: homicidios culposos, homicidios dolosos, lesiones dolosas con armas, lesiones de otro tipo, robos a casas o comercios con armas o violencia, robos o arrebatos en la vía pública, robos de vehículos o autopartes, riñas.

En cada caso se deberá consignar información relevante que contribuya a la transparencia y el conocimiento público, respetando siempre la normativa vigente sobre la privacidad y protección de datos personales. Como así también la ubicación exacta del hecho.

Artículo 4º: Deberá el informe también contener las denuncias que se formulen en sede judicial, así como también las actuaciones judiciales relacionadas con delitos acaecidos en el distrito.

Artículo 5º: Paralelamente deberá existir un apartado sobre aquellas denuncias inherentes a violencia familiar, de género, violaciones u otros delitos contra la integridad sexual denunciados ante la comisaría de la mujer.

Artículo 6º: Todo hecho delictivo denunciado en cualquier otro organismo del que el Departamento Ejecutivo tenga conocimiento deberá ser informado en los términos del artículo 1.

Artículo 7º: Cumplimentando los contenidos requeridos al Intendente en los artículos precedentes, el Señor Intendente deberá dar cuenta de las novedades que se registraren en la guardia del Hospital Municipal y que motivaren denuncias de oficio.

Artículo 8º: Semestralmente será obligación del Departamento Ejecutivo difundir la estadística de los hechos delictivos de manera clara y entendible para la comunidad.

Artículo 9º: En caso de incumplimiento por parte del Intendente a su obligación de brindar información cada lunes, el mismo quedará automáticamente convocado para brindar el informe requerido “in voce” por ante el plenario del Cuerpo Deliberante en el inicio de la sesión que se celebre inmediatamente después del citado incumplimiento.

Artículo 10º: La obligación establecida en la presente se hace extensiva a los medios de comunicación de la ciudad, quienes cada lunes deberán recibir dicho informe simultáneamente con el Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 11º: El incumplimiento de la presente Ordenanza será considerada falta grave del Intendente Municipal en los términos del artículo art. 108 inc. 7 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, dando lugar a su juicio político.-

Articulo 12°: De forma.-
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